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mediante correspondencia postal o comunicación elec-
trónica a distancia.

El accionista que confiera la representación mediante 
correspondencia postal o comunicación electrónica a 
distancia se obliga a comunicar al representante designa-
do la representación conferida a su favor. Cuando la re-
presentación se confiera a algún Consejero y/o al Secre-
tario del Consejo de Administración de la Sociedad, esta 
comunicación se entenderá realizada mediante la recep-
ción por Corporación Dermoestética, Sociedad Anóni-
ma, de dicha delegación electrónica.

En el día y lugar de celebración de la Junta, los repre-
sentantes designados deberán identificarse con su docu-
mento nacional de identidad o pasaporte con el fin de que 
la sociedad pueda comprobar la delegación conferida a 
su favor, acompañando, en su caso, copia de dicha dele-
gación.

El representante sólo podrá ejercer el voto de su repre-
sentado asistiendo personalmente a la Junta general.

La representación conferida mediante corresponden-
cia postal o electrónica podrá dejarse sin efecto por revo-
cación expresa del accionista efectuada por el mismo 
medio empleado para conferir la representación, dentro 
del plazo establecido para conferirla, o por asistencia 
personal del accionista a la Junta general. Asimismo, las 
delegaciones conferidas con posterioridad a la emisión 
del voto a distancia se tendrán por no efectuadas.

Voto: De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 
del Reglamento de la Junta General, los accionistas con 
derecho de asistencia y voto podrán emitir su voto sobre 
las propuestas relativas a puntos comprendidos en el or-
den del día a través de los siguientes medios de comuni-
cación a distancia:

a) Mediante correspondencia postal certificada con 
acuse de recibo, remitiendo a la Sociedad a la dirección: 
Corporación Dermoestética, Sociedad Anónima, calle 
Pizarro, 13-3.ª planta, 46004 Valencia, a la atención de 
Elena Bea García, la tarjeta de asistencia y voto expedida 
por la entidad o entidades encargadas de la llevanza del 
registro de anotaciones en cuenta, debidamente firmada y 
cumplimentada.

b) Mediante otros medios de comunicación electró-
nica a distancia, siempre que el documento electrónico en 
cuya virtud se ejercita el derecho de voto incorpore la firma 
electrónica reconocida o la firma electrónica avanzada del 
accionista, en los términos previstos en la Ley 59/2003, 
de 19 de diciembre, de Firma Electrónica, basadas en un 
certificado electrónico reconocido respecto del cual no 
conste su revocación y que haya sido emitido por la Au-
toridad Pública de Certificación Española (Ceres) depen-
diente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre. Todo 
accionista que disponga de una firma electrónica que 
cumpla los requisitos anteriormente indicados y se identifique 
mediante ella, podrá emitir su voto en relación con los puntos 
del orden del día de la Junta general conforme a las instruc-
ciones y procedimientos que se especifican en la página web 
de la Sociedad (www.corporaciondermoestetica.com).

En caso de que el accionista sea persona jurídica, de-
berá aportar simultáneamente testimonio notarial del po-
der suficiente en virtud del cual se acrediten las faculta-
des de la persona que haya emitido el voto.

Los accionistas que emitan su voto a distancia en los 
términos indicados en los Estatutos sociales serán consi-
derados como presentes a los efectos de la constitución 
de la Junta de que se trate. En consecuencia, las delega-
ciones emitidas con anterioridad se entenderán revocadas 
y las conferidas con posterioridad se tendrán por no efec-
tuadas.

El voto emitido a distancia sólo podrá dejarse sin 
efecto: (i) Por revocación posterior y expresa efectuada 
por el mismo medio empleado para la emisión, y dentro 
del plazo establecido para esta, (ii) por asistencia a la 
reunión del accionista que lo hubiera emitido o de un re-
presentante de dicho accionista, o (iii) por la transmi-
sión de las acciones cuya titularidad confiere el derecho 
al voto, de que tenga conocimiento la Sociedad al menos 
cinco días antes de la fecha prevista para la celebración 
de la Junta.

Disposiciones comunes a la representación y voto 
emitidos por medios de comunicación a distancia: Para 
su validez, la representación conferida y el voto emitido 
por cualquiera de los citados medios de comunicación a 
distancia (postal o electrónica), deberán recibirse por la 
sociedad, al menos, cinco días antes de la fecha prevista 

para la celebración de la Junta en primera convocatoria. 
En caso contrario, la representación se tendrá por no 
conferida y el voto por no emitido.

Asimismo, la validez de la representación conferida y 
del voto emitido mediante comunicación electrónica está 
sujeta a la comprobación –con el fichero facilitado por la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Com-
pensación y Liquidación de Valores, Sociedad Anónima 
(Iberclear)– de la condición de accionista. En caso de 
divergencia entre el número de acciones comunicado por 
el accionista que confiere la representación o emite su 
voto mediante comunicación electrónica y el que conste 
en los registros de anotaciones en cuenta que comunique 
Iberclear, se considerará válido, a efectos de quórum y 
votación, y salvo prueba en contrario, el número de ac-
ciones facilitado por esta última entidad.

El accionista que confiera su representación mediante 
correspondencia postal o comunicación electrónica y no 
hiciera constar marca en alguna o ninguna de las casillas 
destinadas a dar instrucciones de voto respecto de los 
puntos del orden del día, se entenderá que desea votar a 
favor de las respectivas propuestas formuladas por el 
Consejo de Administración.

De la misma forma, el accionista que emita su voto 
mediante correspondencia postal o comunicación elec-
trónica y no hiciera constar marca en alguna o ninguna de 
las casillas destinadas a señalar el voto respecto de los 
puntos del orden del día, se entenderá que desea votar a 
favor de las respectivas propuestas formuladas por el 
Consejo de Administración.

Se establecen las siguientes reglas de prelación entre 
delegación, voto a distancia y presencia en la Junta:

La asistencia personal a la Junta del accionista que 
hubiera delegado o votado a distancia previamente, sea 
cual fuere el medio utilizado para su emisión, dejará sin 
efecto dicha delegación o voto.

Asimismo, la asistencia personal del representante a 
la Junta, sea cual fuere la forma en que se le confirió la 
representación, hará ineficaz el voto emitido a distancia 
por correspondencia postal o comunicación electrónica.

Cuando el accionista confiera válidamente la repre-
sentación mediante comunicación electrónica y, además, 
también la confiera mediante tarjeta de asistencia impre-
sa expedida por la entidad o entidades encargadas de la 
llevanza del registro de anotaciones en cuenta, prevalece-
rá esta última frente a la efectuada mediante comunica-
ción electrónica, con independencia de sus respectivas 
fechas de otorgamiento.

En el caso de que un accionista realice válidamente 
varias delegaciones o emita varios votos mediante comu-
nicación electrónica, prevalecerá la última representa-
ción o el último voto emitido que haya sido recibido por 
la sociedad.

Tanto la representación como el voto emitido a distan-
cia quedarán sin efecto por la enajenación de las acciones 
que confieren el derecho de asistencia de que tenga cono-
cimiento la sociedad.

En caso de que el accionista sea persona jurídica, éste 
deberá comunicar a la Sociedad cualquier modificación o 
revocación en las facultades que ostente su representante 
y, por tanto, la sociedad declina cualquier responsabili-
dad hasta que se produzca dicha notificación.

Es responsabilidad exclusiva del accionista la custo-
dia de su firma electrónica.

La sociedad se reserva el derecho a modificar, suspen-
der, cancelar o restringir los mecanismos de voto y dele-
gación electrónicos cuando razones técnicas o de seguri-
dad lo requieran o impongan.

Corporación Dermoestética, Sociedad Anónima, no 
será responsable de los perjuicios que pudieran ocasio-
narse al accionista derivados de averías, sobrecargas, 
caídas de líneas, fallos en la conexión, mal funciona-
miento del servicio de correos o cualquier otra eventuali-
dad de igual o similar índole, ajenas a la voluntad de la 
sociedad, que impidan la utilización de los mecanismos 
de voto y delegación a distancia.

Derecho de información: De conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 144 y 212 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, los accionistas podrán examinar en el 
domicilio social y obtener de la sociedad de forma inme-
diata y gratuita, las cuentas anuales, el informe de gestión 
y el informe de los Auditores, individuales y consolida-
dos correspondientes al ejercicio 2005, el informe de 
administradores justificativo de la propuesta contenida 

en el punto cuarto del orden del día, así como el texto 
íntegro de las propuestas de acuerdos y la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta. Asimismo se hace constar que los documentos 
relativos a la Junta general de accionistas antes citados se 
pueden consultar en la página web de la sociedad en la si-
guiente dirección: www.corporaciondermoestetica.com, 
poniéndose también a disposición de los accionistas el 
informe anual de gobierno corporativo correspondiente 
al ejercicio 2005.

De acuerdo con el artículo 112 de la Ley de Socieda-
des Anónimas, hasta el séptimo día anterior al previsto 
para la celebración de la Junta, inclusive, los accionistas 
podrán solicitar por escrito del Consejo de Administra-
ción, acerca de los puntos comprendidos en el orden del 
día, las informaciones o aclaraciones que estimen preci-
sas, o formular por escrito las preguntas que estimen 
pertinentes. Además, con la misma antelación y forma, 
los accionistas podrán solicitar informaciones o aclara-
ciones o formular preguntas por escrito acerca de la in-
formación accesible al público que se hubiera facilitado 
por la Sociedad a la Comisión Nacional del Mercado de 
Valores desde la celebración de la última Junta general.

Las solicitudes de información podrán realizarse me-
diante la entrega de la petición en el domicilio social, o me-
diante su envío a la sociedad por correspondencia postal u 
otros medios de comunicación electrónica a distancia dirigi-
das a la dirección de correo: Corporación Dermoestética, 
Sociedad Anónima, calle Pizarro, 13-3.ª planta, 46004 Va-
lencia, a la atención de Elena Bea García, o a la dirección de 
correo electrónico: juntaaccionistas@corpderm.com

Serán admitidas como tales aquellas peticiones en las 
que el documento electrónico en cuya virtud se solicita la 
información incorpore la firma electrónica reconocida o 
la firma electrónica avanzada del representado, en los 
términos previstos en la Ley 59/2003, de 19 de diciem-
bre, de Firma Electrónica, siempre que estén basadas en 
un certificado electrónico reconocido respecto del cual 
no conste su revocación y que haya sido emitido por la 
Autoridad Pública de Certificación Española (Ceres) de-
pendiente de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.

Cualquiera que sea el medio que se emplee para la 
emisión de las solicitudes de información, la petición del 
accionista deberá incluir su nombre y apellidos, acredi-
tando las acciones de las que es titular, con objeto de que 
esta información sea cotejada con la relación de accionis-
tas y el número de acciones a su nombre facilitada por la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Com-
pensación y Liquidación de Valores, Sociedad Anónima 
(Iberclear), para la Junta general de que se trate. Corres-
ponderá al accionista la prueba del envío de la solicitud a 
la sociedad en forma y plazo.

La página web de la Sociedad detallará las explicacio-
nes pertinentes para el ejercicio de información del accio-
nista en los términos previstos en la normativa aplicable.

Las peticiones de información se contestarán, una vez 
comprobada la identidad y condición de accionista del 
solicitante, antes de la Junta general de accionistas, a 
través del mismo medio en que se formularon, a menos 
que el accionista señale al efecto otro distinto de entre los 
declarados idóneos.

Valencia, 19 de abril de 2006.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Carlos Peiró Sendra.–20.352. 

 COVA INVERSIONES, SOCIEDAD
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta so-
ciedad, se convoca a Junta general de accionistas a cele-
brar en el domicilio social a las trece horas del día 29 de 
junio de 2006, en primera convocatoria, y si no hubiera 
quórum suficiente, en segunda convocatoria, el siguiente 
día 30 de junio, en el mismo lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión correspondientes al ejercicio finaliza-
do el 31 de diciembre de 2005.
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Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de Auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la incor-
poración a un mercado organizado; en su caso, cese de la 
actual entidad encargada de la llevanza del libro contable 
y de accionistas y designación de otra nueva; supresión 
del artículo de los Estatutos sociales relativo al Comité 
de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 
instituciones de inversión colectiva y normativa comple-
mentaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas) .

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 6 de abril de 2006.–La Vicesecretaria no Con-
sejera del Consejo de Administración, María del Mar 
Fernández López de Ochoa.–20.307. 

 D-MÉDICA, SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria Junta general ordinaria

Se convoca los señores socios a la Junta general ordi-
naria que tendrá lugar el día 16 de mayo a las 16 horas en 
primera convocatoria en el domicilio social, y a las 17 en 
segunda convocatoria para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Censura de la gestión social del ejercicio 2005.
Segundo.–Aprobar, si procede las cuentas anuales del 

ejercicio 2005.
Tercero.–Resolver sobre la aplicación del resultado 

del ejercicio 2005.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Los socios podrán obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la Junta.

Torrent, 10 de abril de 2006.–El Administrador, José 
Rius Puig.–18.596. 

 DACOFRIX, SOCIEDAD LIMITADA
Declaración de insolvencia

Don Carlos Javier Collado Granadino, Secretario Judi-
cial del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: En el procedimiento de ejecución núme-
ro 1371/04 y acumulada 626/05 de este Juzgado de lo 
Social numero 5, seguidos a instancia de Francisco Javier 
Martínez González contra la empresa Dacofrix, Sociedad 
Limitada, se ha dictado auto en fecha 23/3/06 por la que 
se declara a la ejecutado en situación de insolvencia total 

por importe de 4.809,15 euros, insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 3 de abril de 2006.–Secretario Judicial,  
Carlos Javier Collado Granadino.–18.454. 

 DAGONET SOLUTIONS, S. L. L.
Que en el Procedimiento de Ejecución número 226/05 

y 227/05 acumulados de este Juzgado de lo Social n.º 1 de 
Gijón, seguidos contra el deudor Dagonet Solutions, S. L. L. 
se ha dictado auto con fecha 27 de febrero 2006 por el 
que se declara la insolvencia, que se entenderá a todos los 
efectos como provisional, del referido deudor, por impor-
te de 4.457,66 euros.

Gijón, 31 de marzo de 2006.–Carmen Villar Sevillano, 
Secretaria Judicial del Juzgado Social 1 de Gijón.–18.449. 

 DEPROTEC SEGURIDAD CONTRA 
INCENDIOS, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Hago saber: Que en los autos tramitados en este Juz-
gado con el número 852/2003, ejecución número 118/04, 
seguidos a instancia de doña María Isabel Domínguez 
Alba contra «Deprotec Seguridad contra Incendios, So-
ciedad Limitada», sobre ordinario, se ha dictado en fecha 
3 de abril de 2006 auto de declaración de insolvencia 
parcial de la ejecutada por importe de 13.522,76 euros, 
insolvencia que se entenderá, a todos los efectos como 
provisional. Y expido el presente para su inserción en el 
«Boletín Oficial del Registro Mercantil».

Madrid, 3 de abril de 2006.–Marta Menárguez Salomón, 
Secretaria judicial del Juzgado de lo Social número 24 de 
Madrid.–19.075. 

 DERRICK INVEST,
SOCIEDAD DE INVERSIÓN
DE CAPITAL VARIABLE,

SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las diez horas del día 7 
de junio de 2006, en primera convocatoria, y si no hubie-
ra quórum suficiente, en segunda convocatoria, el si-
guiente día 8 de junio, en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
Informe de Gestión correspondientes al ejercicio finali-
zado el 31 de diciembre de 2005.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2005.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la Propuesta de 
Aplicación de Resultados del ejercicio 2005.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos Sociales relativo al 
Comité de Auditoría y disolución, en su caso, del mismo.

Séptimo.–Modificación del texto íntegro de los Esta-
tutos Sociales para adaptarlo a la nueva normativa de 

Instituciones de Inversión Colectiva y normativa com-
plementaria.

Octavo.–Acuerdo en relación al artículo 67 de la LIIC 
(operaciones vinculadas).

Noveno.–Autorización para documentar, ejecutar y, 
en su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Décimo.–Ruegos y preguntas.
Undécimo.–Redacción, lectura y aprobación del Acta 

de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos Sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2005, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 3 de abril de 2006.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José María Benavent Martí.–20.286. 

 DOIRABOL, S. L.
Declaración de insolvencia

Doña M.ª del Carmen Varela Rebolo, Secretaria del Juz-
gado de lo Social número 2 de Lugo,

Hago saber: Que en la ejecución número 98/05 segui-
da en este Juzgado a instancia de don Manuel Torre 
Iglesias contra la empresa «Doirabol, S. L.», se dictó, en 
fecha 14 de marzo de 2006, auto en cuya parte dispositi-
va se acuerda:

«Se declara la insolvencia de la empresa ejecutada 
«Doirabol, S. L.», para el resultado de este procedimien-
to por la cantidad de 2.939,20 euros, insolvencia que 
siempre se entenderá, a todos los efectos, como provisio-
nal, hasta que se le conozcan bienes, en cuyo caso se ha-
rán efectivas las responsabilidades exigidas.»

Lugo, 3 de abril de 2006.–La Secretaria Judicial, 
M.ª del Carmen Varela Rebolo.–18.489. 

 ECOASTUR LIMPIEZAS 
INDUSTRIALES, SOCIEDAD 

ANÓNIMA LABORAL
Convocatoria de Junta general ordinaria

El órgano de administración de la sociedad convoca a 
sus accionistas a la Junta general ordinaria a celebrar en 
el domicilio social, sito en Carreño, Polígono Industrial 
de Logrezana, nave C 11-B, de Tabaza, el día 29 de mayo 
de 2006, a las 19,30 horas, en primera convocatoria y, en 
su caso, el día siguiente, a la misma hora y lugar, en se-
gunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales del ejercicio 2005 y censura de la gestión 
social.

Segundo.–Aplicación del resultado.
Tercero.–Modificación de los artículos de los Estatu-

tos sociales, 9.º (límite de acciones en poder de cada ac-
cionista) y 17.º (plazo de antelación de convocatoria de la 
Junta general).

Cuarto.–Modificación de los Estatutos sociales en lo 
que sea necesario si, como consecuencia del acuerdo an-
terior, la sociedad pierde la calificación de laboral.

Quinto.–Posible cambio de clase de acciones de la 
clase «no laborales» a la clase «laborales» o viceversa y 
la consiguiente modificación del artículo 9.º de los Esta-
tutos sociales.

Sexto.–Redacción, lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de la Junta.


